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\\ Y'RECURSOS NATURALES , . , ,
l ”l I \ _ NFOFIMACIÓN SUJETA A\- CLASIFICACIÓN: La presente información queria sujeta :4 int:

' i . isposiciones aplicables en n‘lalen‘a de transparencia. .

' , POr un uso responsable del papel, las copias de
/ . . _ _- KC Conocimiento de este asunto son remitidas-wa electrónica.

o . - FEC DE EXPEDICIÓN: ,,
CIUDAD DE MÉXICOA, 1 3 DEC Ett-9 ' ,v/ /
”2\01(9,1Año del Caudillo del Sur, Emiliario Zapata". .
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o e . 09/AH_0661“1“9 _ OFICIONo. DGGIMAR.710/ 0009791 /
Autoi‘ización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundabwento en los artículos 135 fraccion/lv, 153 fracción VII de Ley General dei Eduilibrio,-Ecológico y. la Protec’ción al Ambiente; 1. 2 fracción l, 3 fracción il. 30. 31, 32 y 33
del Reglamento e'n Materia de Registros, Autorizaciones de ImpOrtaCión y Exportación y Certificados de Exportación de.Plaguicidas,- Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medidfimbiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece l

_ Clasificación y Codificación de ercancías cuya Importación/y exportación está sujeta a Regulación por pa de las\Dependencias que integran la Comisión intersecretarial para e,
\ Control del Proceso y uso _, e\Plaguicidas, Fertilizaryes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que e abi ce la Clasificación y codifica "ón de mercancías cuya importación y

\K exportación está sujeta a regulación p/or parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos) Natura es y demás disposiciones aplicable; se expide la presente autorización de
importación-a favor de la empresa denominada -=\
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL \ R.F.C. O C.U.R.P. VIGENCIAJNICIAL ,
SYNGENTA AGRO, S.A DE C.V. / ' ' .- . ' . 01/ 1/2020 /

-\EJE 1,30 NO. 125, ZONA INDUSTRIAL DEL ¡POTOSL / SAG9704042R4 (i \
CP. 78090, SAN LUIs POTOSÍ, SAN LUIs ROTosí / VIGENCIA FINAL
TEL. 55-91839182;q30rreo-e. madeleine.bernal@s;gngïïent com ' 01/01/2021
NOMBRE COMERCIAL _E_ j.
ACTIQARD 50 GS (ACIBENZOLAR—S-MSÉJLL)

LtNOMBRE OUÍMICO/IUPAC t
acibenzolar—S-methyl \ _ ‘
CATEGORÍA To‘XICOLOGICA f
‘t4\ 4
zCONCE TRACION EN (%) O”
NOMINA :500; MÍNIMO: 47
CANTIDAD . - ’ .....

mi} K

180,000 ,
“OBJETO DE LAAMPOBÏACÍÜN .. L,

DE‘ _ Rs

/ DISTRIBUCION 4
PAIS DONDE SE ELAQORfiÏOPROD
EL PRODUCTO '"Ni-035%

G. RICARDO ORTIZCNE
3 950., ,5 BAJO LAS CONDICION-Es QUE APAREQENM
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taiAv. Ejército Nacional No. 223,——Col. Anáhuac. CP.11320. Alcaldia Miguel Hidalgo,
Ciudad de Méxibo, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mxfsemarnat H/ ,J
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Í CONDICIONANTES DE LAFAUTORIZACIÓN . '
_ I. La pres nte autorización no exime al autorizado del cúmplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro

instrum to legal aplicable en la materia \

¡ii Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes e tablecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier'dïsposición legal ehflicable en la materia sin perjuicio de Ia reparación del dañ derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en eu caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o ¡finales que con-forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de esponsabilidad Ambiental y 153
fracción VlI y VIii de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Protección ai Ambiente. ' f” '

. , \
Iil\ EnJElcaso de ocu rírir Un derrame, infiltración, descarga o vertido del maqerial peligroso autorizado en la presente deberá aviSar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

'a a gr; e"- ¿n 4' ,
IV. De conformidad con los/artículos 28 trac‘Ción l y 31 fracción lX de Ia LGPGIR, se le informa ue como importador de plaguicidas, debe)á
presentar para suJ respectiva evaluación ante esta Unidad Administtativa a través del trámite EMARNAT-O7—024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. 3

V‘Ï Al término de Pla vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y ¿antidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presenta/¡ise en mfdio electrónico.

IpformatiVO: ' I l ' J /’ I / (
J Para a expedición de la presente autorización se recibió cornoxrequisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121A1125

Pais donde se elabora o produce el producto: USA CHE , \
. . I} ,2 .

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulad s en el Acuerdo -
CICOPLAFEST puede ser realizado\de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de C mercio Exterior
MeXicano (VJJCEM), en la liga gtipssul/www venta_niliaunica. obïmx/vucem/index.html.
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C.c e p. ing. Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de Ia Subsecretaria de Gestión para Ia Protección Ambiental. _

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras.- rosario peyrot@profepa.gob iíñ‘x -
Biói. Felipe Olmedo Octaviano Directtgr de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- feiipe.oimedo@profepa.gob. mx \
ing. Pedro Roberto Lemus Cázarez, D rector de Riesgo y Proyectos-¡É x , . - i
Ing. Sergio l. Baza’n Jiménez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en OperacikGubernamental. “Nx _
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